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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

EXTRACTO del Acuerdo SS/13/2024, denominado "Se reforma el Reglamento Interior del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Pleno General de la Sala Superior. 

EXTRACTO DEL ACUERDO SS/13/2024, DENOMINADO “SE REFORMA EL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA.” 

Con fundamento en el artículo 16, fracción III, en relación con los diversos, 21 y 23 fracciones I, II y V, 
todos de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, así como los artículos 8 y 73 fracción 
I del Reglamento Interior de este Tribunal; el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión celebrada el veinte de noviembre dos mil veinticuatro, por unanimidad de 
votos a favor, aprobó el ACUERDO SS/13/2024, denominado “SE REFORMA EL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA”, cuyos puntos más relevantes son: 

[...] 

ÚNICO.- SE DEROGAN: la fracción XXII del artículo 48 y XXII del artículo 49; y SE MODIFICAN: la 
fracción V del artículo 48, la fracción V del artículo 49, el inciso a) de la fracción I del artículo 51; todos del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, para quedar como sigue: 

Artículo 48… 

… 

V. Norte–Centro II, que comprende los Estados de Coahuila y Durango; 

… 

XXII. Se deroga; 

… 

Artículo 49… 

… 

V. Región del Norte-Centro II: Tres Salas que se denominarán, “Primera Sala Regional del Norte-Centro 
II”, “Segunda Sala Regional del Norte-Centro II” y “Tercera Sala Regional del Norte-Centro II”, todas con 
sede en la Ciudad de Torreón, Estado de Coahuila; 

… 

XXII. Se deroga; 

… 

Artículo 51… 

I… 

a) Tercera Sala Regional del Norte-Centro II y Auxiliar, con sede en la Ciudad de Torreón, Estado de 

Coahuila, sin perjuicio de la competencia que le corresponde para instruir y resolver juicios en su 
carácter de Sala Regional Ordinaria, conforme a los artículos 48, fracción V, y 49, fracción V, de este 
Reglamento. 

[...] 

TRANSITORIOS. 

Primero. Publíquese el presente Acuerdo en la página oficial del Tribunal y en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor el 1° de diciembre de 2024. 

[...] 

La versión íntegra de dicho Acuerdo puede ser consultada en las siguientes ligas electrónicas: 

https://www.tfja.gob.mx/media/media/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_sala_superior/2024/S

S-13-2024.pdf 

www.dof.gob.mx/2024/TFJA/SS-13-2024.pdf 

Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
y la Licenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General de Acuerdos. Ciudad de México, a 20 de 

noviembre de 2024.- Rúbricas. 

(R.- 558487) 
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EXTRACTO del Acuerdo SS/14/2024, denominado "Se reforma el Acuerdo SS/7/2024, artículo único, en la parte 

relativa a la denominación de la Primera de las Salas Auxiliares que se refiere". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Pleno General de la Sala Superior. 

EXTRACTO DEL ACUERDO SS/14/2024, DENOMINADO “SE REFORMA EL ACUERDO SS/7/2024, ARTÍCULO 

ÚNICO, EN LA PARTE RELATIVA A LA DENOMINACIÓN DE LA PRIMERA DE LAS SALAS AUXILIARES QUE SE 

REFIERE.” 

Con fundamento en los artículos 6, fracción I, 9, 16, fracción X, 28, fracciones II, IV, 29, 30, 40 y 41, de la 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como 51 y 52 del Reglamento Interior de este 

Órgano Jurisdiccional; el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 

sesión celebrada el veinte de noviembre dos mil veinticuatro, por unanimidad de votos a favor, aprobó el 

ACUERDO SS/14/2024, denominado “SE REFORMA EL ACUERDO SS/7/2024, ARTÍCULO ÚNICO, EN LA 

PARTE RELATIVA A LA DENOMINACIÓN DE LA PRIMERA DE LAS SALAS AUXILIARES QUE SE 

REFIERE”, cuyos puntos más relevantes son: 

[...] 

ÚNICO. Se modifica el artículo único del Acuerdo SS/7/2024 de 6 de marzo de 2024, del Pleno General de 

la Sala Superior de este Tribunal, específicamente en la parte relativa a la denominación de la primera de las 

Salas Auxiliares que se refieren, para quedar como sigue: 

Sala Auxiliar Salas Auxiliadas 

Tercera Sala Regional del Norte-

Centro II y Auxiliar, con sede en 

la Ciudad de Torreón, Coahuila 

(…) 

[...] 

TRANSITORIOS. 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno General de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Segundo. Publíquese el presente Acuerdo en la página oficial del Tribunal y en el Diario Oficial de la 

Federación. 

[...] 

La versión íntegra de dicho Acuerdo puede ser consultada en las siguientes ligas electrónicas: 

https://www.tfja.gob.mx/media/media/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_sala_superior/2024/S

S-14-2024.pdf 

www.dof.gob.mx/2024/TFJA/SS-14-2024.pdf 

Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

y la Licenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General de Acuerdos. Ciudad de México, a 20 de 

noviembre de 2024.- Rúbricas. 

(R.- 558489) 


